
Artículo 145. Cuando el concesionario, permisionario o prestador de servicios estime que han 
concluido las circunstancias que dieron origen al establecimiento de las bases de regulación 
tarifaria, podrá solicitar a la Secretaría dejar sin efectos dichas bases y sus mecanismos de ajuste, 
para lo cual, previo a la resolución correspondiente, deberá contar con la opinión de la Comisión 
Federal de Competencia. 
 


